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Doce de enero de dos mil veinticuatro 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00246-00 
 
En el Incidente de Desacato, promovido por JAIRO DE JESÚS NIEVES RICO en 

contra de DIRECCIÓN DE SANIDAD DE EJERCITO, se hace necesario 

REQUERIR a la parte accionante para indique claramente que servicios de salud 

no están siendo prestados. Se le concede el término de un (1) día hábil para tal 

fin.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 003 

              hoy 15 de enero de 2024 a las 8 a.m. 
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